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y catástrofes”, 8.3.2 “Sistemas de prevención y defensa contra incendios”,  Cofinan-
ciación: 75,00%.

12. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

28 de marzo de 2016.

Mérida, 11 de abril de 2016. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 de 
septiembre de 2015, DOE n.º 184 de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

AYUNTAMIENTO DE JERTE

ANUNCIO de 7 de abril de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal. (2016080484)

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Jerte, por 
acuerdo del Pleno de fecha 31 de marzo de 2016, consistente en la clasificación como suelo 
urbanizable industrial Sector Sur-2, planteada por D. Hermógenes Seijas Yustas, siendo 
redactor del proyecto el Arquitecto D. Marino Álvarez Rey; de conformidad con lo establecido 
en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado 
por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura y sede electrónica del Ayuntamiento de Jerte. Toda la documentación podrá ser 
examinada en las dependencias municipales por cualquier interesado, a fin de que se formu-
len las alegaciones que se estimen pertinentes.

Jerte, 7 de abril de 2016. El Alcalde-Presidente, GABRIEL IGLESIAS SÁNCHEZ.
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